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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,   treinta  de  noviembre   de dos mil veintidós  

 

Del avalúo  comercial  aportado   por  la entidad  demandante a través de su 

mandatario  judicial,  córrase traslado por  el término de diez (10) días,  para 

que los interesados presenten sus observaciones,  como lo dispone el numeral 

2 del artículo 444 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza 
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Juez
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